
INFORME DE COMISARIO 

Guayaquil, Marzo 30 del 2036 

Señores Accomstas de 
COMPUCYBERSA- 
Cuidad 
De mis consideraciones 

En cumplimiento 2 lo establecido en la Ley de Compañía, el Reglamento expedido por la 
Superintendencia de Compañías mediante Resolucion mumero 97 14 3.0014 publicado en el 
Registro Oficial número 44 del 13 de Octubre de 1982 y con el Fin de que la Junta General de 

Accionistas pueda cumple con lo prescrito en el arco 231.mumeros 2 y 4 de la Ley de 
Compañías ¡una vez que he atendido las obligaciones que me impone el ariculo 273 de la 
mencionada Ley, procedo a someter a consideración y aprobación el siguiente nforme sobre la 
revisión practica a libros, cuentas, balances general, estado de pérdidas y 
correspondientes al Ejercido Económico del 2045 

    

« En micriteno, la adminisación ha cumplido con las normas legales, estatura 
reglamentarias vigentes, asi como las resoluciones adoptadas por ls Junta General de 
Accionistas 

a Del examen de los registros de acciones y accromstas comprobantes y libras de 
«contabilidad as somo de los archwos de correspondencia he podido apreciar que son 
llevados conforme las disposiciones pertinentes 

a Lacustodia y conservación de los bienes dela sociedad son los adecuados 
+ ren 

  

  ¡dos las procedimientos de control que la compañea pone en práctica, considero 
ue son los adecuados para que la información que llega al departamento de 
contabilidad sa ciento por ciento real 

+ Las.afas y los saldos de las cuentas, que aparecen en los estados financieros, guardan. 
«correspondencia can los saldos de las cuentas regstracas an los libros de contabilidad 
delacompañía 

+ Dela revsión efectuada, ha sido posible también identificar que se han observado las 
normas sobre propiedad intelectuat y derechos del autor por parte de la compañía 

+ Sibren entodo examen como el llevado a cabo existen imitaciones y es posible que se 
haya imcumdo en algún error 0 en alguna inconsistencia, opino que los estados 
financieros han sido elaborados de acuerdo con los primeros de contabilidad 
generalmente aceptados y que, por lo mismo presentan razonablemente la 
contabilidad requecida por los administradores, accionistas y entidades de control. 

+ Durante el Desarrollo de las revisiones 3 1os libros y cuentas del ejercido económico 
del 2035, me he sujerado a lo dispuesto en el articulo 279 de la Ley de Compañia 

   



para cuyo efecto he contado con la mas amplia colaboración por parte de las 
administradores deta compañía 

2 Nielestatuto soval, ria Junta General de Accionistas, han dispuesto la obligación de 
uelos administradores presenten garantas. en consecuencia, no existe 1al requisito 

para el desempeño de dichos cargos. 
a Finsimente, el análisis comparativo de los prmcipales indica 

económicos presenta jas relaciones que a continuación expresan 

    

- LIQUIDEZ ABSOLUTA 2018 2015 * 

    

700100 088 254569 268 
8,420.26 132176 

.- INDICE DE SOLVENCIA 

Total Activo Corriente 3540641 420 3317821 2510 
Total Pasivo Corriente 842026 1321,76 

3.- LIQUIDEZ GLOBAL 

Total Activo o 3540441420 3327821 2510 
Total Pasivo, 8.420,26 1.221,76 

Agradezco la cooperación brindada por el departamento de contabilidad, como las 
Facilidades ofrecidas por las personas que administro la compañía; y teltero mi 
agradecimiento pora confianza que han depositado en mi los señores accionistas 
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